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LEY 23.697 

LEY DE EMERGENCIA ECONÓMICA 

Poder de Policía de Emergencia del Estado. Suspensión de Subsidios y 
Subvenciones. 

Reforma de la Carta Orgánica del Banco Central de la República Argentina. 
Suspensión de los Regímenes de Promoción Industrial y Promoción Minera. 
Régimen de Inversiones Extranjeras. Reintegros. Reembolsos y Devolución 
de Tributos. Suspensión del Régimen de Compre Nacional. Régimen 
Presupuestario de Emergencia. Fondos con Destino Específico. Impuesto a 
la Transferencia de Combustibles Líquidos derivados del Petróleo. Regalías 
Petrolíferas y Gasíferas. Modificación de la Ley Nº 23.664. Régimen de 
Compensación de Créditos y Deudas de Particulares con el Estado Nacional 
y Cancelación de sus Saldos Netos. Régimen de Compensación de Créditos 
y Deudas del Sector Público. Deuda Pública Interna. Mercado de Capitales. 
Empleo en la Administración Pública, Empresas y Sociedades. 
Indemnización por antigüedad y despido. Sociedades Comerciales. Comercio 
y Abastecimiento. Operaciones Consulares. Saneamiento de Obras Sociales. 
Institutos y Organismos Autárquicos Nacionales. Procedimiento Impositivo. 
Venta de Inmuebles Innecesarios. Adecuaciones de las "Unidades de Cuenta 
de Seguros". Convenios Internacionales. Disposiciones Complementarias. 
Vigencia. 

CAPÍTULO I 
PODER DE POLICÍA DE EMERGENCIA DEL ESTADO 

Artículo 1º. La presente ley pone en ejercicio el poder de policía de 
emergencia del Estado, con el fin de superar la situación de peligro colectivo 
creada por las graves circunstancias económicas y sociales que la Nación 
padece. 

CAPÍTULO 2 
SUSPENSIÓN DE SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

Artículo 2º. Suspéndense por el plazo de ciento ochenta (180) días a contar 
desde la vigencia de esta ley, con carácter general, los subsidios, 
subvenciones y todo otro compromiso del mismo carácter que, directa o 
indirecta mente, afecten los recursos del Tesoro Nacional y/o las cuentas 
del balance del Banco Central de la República Argentina y/o la ecuación 
económico financiera de las empresas de servicios públicos de cualquier 
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naturaleza jurídica, en especial cuando éstas facturen tarifas o precios 
diferenciales. 

Quedan comprendidos en esta disposición todos aquellos actos indicados 
precedentemente que estén otorgados por leyes especiales y toda norma 
legal o reglamentaria que obligue al Gobierno Nacional, como asimismo 
aquellos establecidos en cláusulas contractuales, pudiendo el Poder 
Ejecutivo Nacional en este último caso, renegociarlas. 

Las excepciones a esta suspensión general sólo podrán disponerse previa 
acreditación objetiva de razonabilidad, por acto administrativo expreso, 
individual para cada caso o jurisdicción presupuestaria y fundado, dictado 
en Acuerdo General de Ministros. En esos supuestos, el Poder Ejecutivo 
Nacional determinará la fecha a partir de la cual regirá el subsidio, pudiendo 
retrotraerse a la entrada en vigencia de esta ley. 

En todos los casos, los subsidios se reflejarán como gastos en el 
Presupuesto General de la Nación, mediante la apertura de partidas 
específicas y en la Cuenta General del Ejercicio cuando así correspondiere. 

El Poder Ejecutivo comunicará al Congreso de la Nación, dentro de los diez 
(10) días de acordado cada subsidio, el respectivo decreto que haya sido 
dictado de conformidad con lo autorizado precedentemente. 

CAPÍTULO III 
REFORMA DE LA CARTA ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 

Artículo 3º. Créase una Comisión integrada por los señores Presidente y 
Vicepresidente del Banco Central de la República Argentina, presidentes de 
las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Economía del Honorable 
Senado de la Nación y de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación y Secretario de Estado de 
Coordinación Económica, a fin de que redacte y eleve al Poder Ejecutivo 
Nacional, para su remisión al Honorable Congreso de la Nación, dentro de 
los treinta (30) días de la fecha de vigencia de esta ley, un proyecto de ley 
conteniendo la nueva Carta Orgánica del Banco Central de la República 
Argentina, que atienda a los siguientes principios, cuya enunciación no es 
limitativa: 

a) Otorgarle la independencia funcional necesaria para cumplir su primordial
misión de preservar el valor de la moneda. 
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b) Establecer que el Banco Central de la República Argentina no financiará,
ni directa ni indirectamente, al Gobierno Nacional ni a las provincias más 
allá de los límites que establezca la nueva Carta Orgánica. 

c) Crear un sistema de garantías de depósitos que reemplace al actual. A tal
fin, se preverá la creación de un ente con facultades para administrar y 
supervisar los riesgos que asuma. 

d) Crear un ente para atender la liquidación de los activos de entidades
financieras en proceso de disolución y liquidación. 

e) Crear un nuevo sistema que asegure una más eficiente superintendencia
sobre los bancos. 

f) Informar semestralmente al Congreso de la Nación sobre la ejecución y
proyección del programa monetario dentro de la política legislativa 
sancionada por aquél de acuerdo con sus facultades monetarias y 
crediticias. 

g) Publicar semanalmente el Balance del Banco Central de la República
Argentina. 

La creación de los sistemas o entes previstos en los incisos c), d) y e) que 
anteceden no dará lugar a incrementos en la planta de personal. 

CAPÍTULO IV 
SUSPENSIÓN DE LOS REGÍMENES DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

Artículo 4º. La situación de emergencia referida en el artículo 1º de esta ley 
se extiende a los regímenes de promoción instituidos por las leyes Nos. 
19.640, 20.560, 21.608, 21.635, 22.021, 22.702, 22 973, 23.614 y otros 
de igual naturaleza a los enumerados y sus respectivas modificaciones, 
decretos reglamentarios, resoluciones y demás normas complementarias, 
en todos aquellos aspectos que resulten de aplicación exclusivamente a las 
actividades industriales. 

Artículo 5º. Suspéndese durante el plazo citado en el artículo 8º el goce del 
cincuenta por ciento (50%) de los beneficios de carácter promocional 
obtenidos en virtud de los regímenes de promoción mencionados en el 
artículo anterior. 

Dicha suspensión operará sobre los niveles porcentuales que le hubiera 
correspondido a cada beneficiario durante el período de suspensión 
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establecido y se aplicará a los siguientes conceptos, según corresponda de 
acuerdo al régimen de que se trate: 

a) Liberación o exención, según corresponda, del Impuesto al Valor
Agregado que grave las ventas de materias primas o semielaboradas 
destinadas a proyectos industriales promovidos. 

b) Liberación o exención, según corresponda, del Impuesto al Valor
Agregado resultante de operaciones de las empresas beneficiarias. 

c) Liberación o exención, según corresponda, del Impuesto al Valor
Agregado por el monto del débito fiscal resultante de las ventas de la 
empresa beneficiaria. 

d) Exención, deducción o reducción del Impuesto a las Ganancias, sobre los
Capitales y sobre el Patrimonio Neto. 

e) Liberación o exención, según corresponda, del Impuesto al Valor
Agregado que grave las ventas de bienes de uso, sus partes, repuestos y 
accesorios destinados a proyectos industriales promovidos. 

f) Exención o reducción del Impuesto al Valor Agregado sobre las
importaciones de bienes de capital, sus partes, repuestos y accesorios, 
salvo en aquellos casos de trámites de importación iniciados antes de la 
sanción de la presente ley. 

g) Diferimiento de impuestos de las empresas beneficiarias.

h) Diferimiento de impuestos de los inversionistas en las empresas
beneficiarias que hubiesen optado por este beneficio. 

i) Exención, deducción o reducción del Impuesto a las Ganancias, sobre los
Capitales y sobre el Patrimonio Neto de los inversionistas en las empresas 
beneficiarias que hubiesen optado por este beneficio. 

Cuando se trate de beneficiarios del régimen instituido por la Ley 19.640, 
las disposiciones de la presente ley se aplicarán sobre el impuesto al Valor 
Agregado que resulte de la venta de bienes con destino al territorio 
continental de la Nación, con prescindencia del lugar en que fuera 
perfeccionado el contrato. 
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Cuando la venta se formalice en el territorio continental de la Nación, se 
considerará la liberación o exención de acuerdo al procedimiento que 
determine el Poder Ejecutivo Nacional. 

Asimismo, en lo que respecta a las adquisiciones realizadas por los 
beneficiarios de la ley N. 19.640, únicamente estarán alcanzadas por las 
disposiciones de la presente ley aquellas realizadas en el territorio 
continental de la Nación. 

Artículo 6º. Durante el período a que se refiere la suspensión dispuesta por 
la presente ley, los inversionistas en empresas promovidas por regímenes 
contractuales, que optaren por la franquicia de diferimiento del pago de los 
impuestos, podrán hacerlo sólo hasta el cincuenta por ciento (50%) de la 
suma que deben abonar por ese concepto. 

Cuando la autoridad de aplicación que otorgó los beneficios promocionales 
constatara que los plazos de ejecución de los proyectos resultaren alterados 
en razón de la suspensión que se establece en el presente artículo, podrá 
autorizar una prórroga adicional a la contemplada en el artículo 57 de la Ley 
N. 23.614, por un plazo de hasta seis (6) meses. 

Artículo 7º. Suspéndese por el término de ciento ochenta (180) días desde 
la fecha de vigencia de la presente ley de aprobación y el trámite de nuevos 
proyectos industriales bajo el régimen de la Ley Nº 19.640, y mantiénese la 
suspensión establecida en el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Nº 
23.658. 

Artículo 8. Las restricciones impuestas por este Capítulo a los Regímenes de 
Promoción Industrial operarán de acuerdo a los períodos que se establecen 
a continuación: 

a) Cuando se trate de la suspensión del goce de los beneficios establecidos
en los incisos a), b), c), e), f), h) e i) del artículo 5 y en el inciso g) del 
mismo, en cuanto se refieran al Impuesto al Valor Agregado, por un período 
de seis (6) meses contados a partir del mes siguiente al de la publicación de 
la presente ley. 

b) Cuando se trate de la suspensión del goce de los beneficios a que se
refiere el inciso d) del artículo 5 así como, en el inciso g0 del mismo, en lo 
relacionado a los Impuestos a las Ganancias, sobre los Capitales y sobre el 
Patrimonio Neto, la restricción operará para el primer ejercicio fiscal que 
cierre con posterioridad a la fecha de publicación de la presente ley. 
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Derógase la Ley N. 23.669 a partir del primer día del mes siguiente al de la 
publicación de la presente ley. 

(Vigencia prorrogada por 180 días y vigencia especial por art. 8 del Decreto 
N° 435/90 B.O. 6/3/1990). 

Artículo 9º. A los efectos de compensar los beneficios cuyo ejercicio 
resultare suspendido en virtud de las normas contempladas en este 
Capítulo, se establecen las siguientes disposiciones: 

a) Las empresas beneficiarias que hubieren diferido el pago de sus
impuestos podrán completar el uso de la franquicia a la finalización de su 
período de beneficio, en los niveles porcentuales que resultaren suspendidos 
durante el período de emergencia que establece el artículo 8 de la presente 
ley. 

b) Las empresas beneficiarias que gocen de los beneficios de liberación,
exención o reducción de impuestos establecidos en los incisos a), b), c), d), 
e) y f) del artículo 5 recibirán dentro de los noventa (90) días de finalizado
el plazo establecido en el artículo 8, inciso a), Certificados de Crédito Fiscal 
por el monto equivalente a los tributos respectivamente abonados con 
motivo de la suspensión dispuesta en el presente Capítulo. 

Los Certificados de Crédito Fiscal se ajustarán a las siguientes 
características: 

1º. Serán nominativos y transferibles por un único endoso a favor de sus 
proveedores. 

2º. Se ajustarán por el índice de Precios Mayoristas no Agropecuario 
Nacional que publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (Indec), de acuerdo a la variación operada entre el penúltimo mes 
anterior al que se realice el pago de los tributos a que se refiere el párrafo 
anterior y el penúltimo mes anterior al de su utilización. 

3º. Se destinarán al pago de los Impuestos al Valor Agregado, a las 
Ganancias, sobre los Capitales y sobre el Patrimonio Neto y de los derechos 
de importación y exportación de las manufacturas de origen industrial. 

c) Las empresas que gocen del beneficio de la deducción en el balance
impositivo de los gastos o inversiones podrán deducir en el ejercicio 
inmediato siguiente al de la suspensión, en forma actualizada, los importes 
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que no hayan podido deducir en virtud de la restricción impuesta en el 
presente Capítulo. 

La Autoridad de Aplicación al solo efecto del presente capítulo y del Capítulo 
V será el Ministerio de Economía de la Nación, el que podrá delegarla en 
algún organismo de su jurisdicción, a cuyo cargo estará el otorgamiento y 
entrega de los Certificados de Crédito fiscal. 

Las empresas comprendidas en los regímenes de promoción invocados en el 
artículo 4 de la presente no podrán efectuar despidos sin causa de su 
personal en relación de dependencia (artículo 245 y 247 de la Ley 20.744 - 
B.O. 1976), por el plazo de suspensión de los beneficios promocionales. 

El incumplimiento de la presente disposición ocasionará durante el período 
establecido en el artículo 8º la suspensión total de los beneficios 
promocionales, siendo el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la 
autoridad competente para determinar la infracción y notificar la respectiva 
resolución al organismo recaudador. 

Durante la vigencia de la presente ley el monto mensual de beneficios que 
se devenguen para el IVA de cada empresa beneficiaria, incluyendo 
suspendidos y no suspendidos, no podrá exceder el mayor de los siguientes 
límites: 

a) Promedio mensual del primer semestre enero/junio de 1989, actualizado
por el Índice de Precios Mayoristas no Agropecuario Nacional. 

b) Promedio mensual del segundo semestre julio/diciembre de 1988,
actualizado por el Índice de Precios Mayoristas no Agropecuario Nacional. 

Artículo 10º. Dentro de los ciento veinte (120) días de la promulgación de la 
presente ley el Poder Ejecutivo Nacional elaborará y enviará al Honorable 
Congreso el proyecto de ley previsto por el artículo 8 de la Ley N. 23.614 y 
sus modificaciones. 

CAPÍTULO V 
SUSPENSIÓN DE LOS REGÍMENES DE PROMOCIÓN MINERA 

Artículo 11º. Suspéndese por el plazo de ciento ochenta (180) días a partir 
de la vigencia de la presente ley la aprobación de nuevos proyectos 
comprendidos en el régimen establecido por la Ley N. 22 095 de Promoción 
Minera y en su Decreto reglamentario N. 554 de fecha 224 de marzo de 
1981. 
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Artículo 12º. Suspéndese durante el plazo establecido en el artículo 13º el 
goce del cincuenta por ciento (50%) de los beneficios acordados bajo el 
Régimen de Promoción Minera, tanto para las empresas beneficiarias como 
para sus inversionistas cuando corresponda. 

Dicha suspensión operará sobre los niveles porcentuales que le hubiera 
correspondido a cada beneficiario durante el período de suspensión 
establecido y se aplicará a los siguientes conceptos: 

a) Reducción del Impuesto al Valor Agregado resultante de la posición fiscal
neta sobre productos mineros según los términos y escalas previstos en el 
artículo 11º de la ley N. 22.095. 

b) Reducción, diferimiento y exención de los Impuestos a las Ganancias,
sobre los Capitales y sobre el Patrimonio Neto previstos en el artículo 17º 
incisos a), b), c) y d) de la Ley N. 22.095. 

c) Diferimiento del pago de los impuestos de los inversionistas en las
empresas beneficiarias que hubiesen optado por este beneficio (artículo 18º 
de la Ley N. 22.095). 

d) Deducción del balance impositivo del Impuesto a las Ganancias
correspondientes a actividades mineras de los gastos e inversiones que 
realicen las empresas durante el período alcanzado por la suspensión del 
régimen de promoción (artículo 9º de la Ley N. 22 095). 

e) Deducción del Impuesto a las Ganancias de los inversionistas de las
empresas beneficiarias que hubiesen optado por este beneficio artículo 19º 
de la Ley N. 22.095). 

Artículo 13º. Las restricciones impuestas por este Capítulo al Régimen de 
Promoción Minera operarán de acuerdo con los períodos que se establecen a 
continuación: 

a) Cuando se trate de suspensión del goce de los beneficios a que se
refieren los incisos a), b), c) y e) del artículo 12º, por un período de seis (6) 
meses contados a partir del mes siguiente al de la publicación de la 
presente ley. 

b) Cuando se trate de la suspensión del goce de los beneficios a que se
refieren los incisos b), d) y e) del artículo antes mencionado la restricción 
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operará para el primer ejercicio fiscal que cierre con posterioridad a la fecha 
de publicación de la presente ley. 

(Vigencia prorrogada por 180 días y vigencia especial por art. 8º del 
Decreto N° 435/90 B.O. 6/3/1990). 

Artículo 14º. A los efectos de compensar los beneficios cuyo ejercicio 
resultare restringido en virtud de las normas contempladas en este 
Capítulo, se establecen las siguientes disposiciones: 

a) Las empresas beneficiarias que hubieran diferido el impuesto (artículo
17º inciso c) de la Ley Nº 22.095) podrán completar el uso de las 
franquicias a la finalización de su período de beneficios, en los niveles 
porcentuales que resultaren suspendidos durante el período de emergencia 
establecido en el artículo 13º. 

b) Las empresas que gocen la reducción del Impuesto al Valor Agregado
(artículo 11 de la Ley Nº 22.095) y de los beneficios de los Impuestos a las 
Ganancias, sobre los Capitales y sobre el Patrimonio Neto (artículo 17º 
incisos a) y d) de la Ley Nº 22.095) recibirán, dentro de los noventa (90) 
días de finalizados los respectivos plazos establecidos en el artículo 13º, 
certificados de Crédito Fiscal que tendrán las mismas características, 
destinos y demás formalidades que los previstos en el artículo 9º. 

c) Las empresas que gocen del beneficio de la deducción en el balance
impositivo de los gastos e inversiones (artículo 9º de la Ley Nº 22.095) 
podrán deducir en el ejercicio inmediato siguiente al de la suspensión los 
importes que no hayan podido deducir en virtud de la restricción impuesta 
en el presente Capítulo. 

Asimismo, cuando la Autoridad de Aplicación que otorgó los beneficios 
promocionales constatare que los plazos de ejecución de los proyectos 
resultaren alterados en razón de la suspensión que se establece en el 
artículo 12º, par los conceptos de los incisos c) y e), podrá autorizar una 
prórroga por un plazo de hasta seis (6) meses. 

Las empresas comprendidas en los regímenes de promoción indicados en el 
artículo 11º de la presente no podrán efectuar despidos sin causa de su 
personal en relación de dependencia (artículos 245º y 247º de la Ley Nº 
20.744 t.o. 1976), por el plazo de suspensión de los beneficios 
promocionales. 
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El incumplimiento de la presente disposición ocasionará durante el período 
establecido en el artículo 13º, la suspensión total de los beneficios 
promocionales de dichos beneficios, siendo el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social la autoridad competente para determinar la infracción y 
notificar la respectiva resolución al organismo recaudador. 

CAPÍULO VI 
RÉGIMEN DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Artículo 15º. Deróganse, exclusivamente, aquellas normas de la Ley Nº 
21.382 (t.o. 1980) y sus complementarias por las que se requiere 
aprobación previa del Poder Ejecutivo Nacional o de la Autoridad de 
Aplicación para las inversiones de capitales extranjeros en el país. 

Se garantizará la igualdad de tratamiento para el capital nacional y 
extranjero que se invierta con destino a actividades productivas en el país. 

Artículo 16º. Créase un Registro de Inversiones de Capitales Extranjeros 
cualquiera fuere su monto o su destino. 

El Poder Ejecutivo dictará las normas reglamentarias que sean necesarias 
con el fin de facilitar la remisión de utilidades de inversiones extranjeras. 

Artículo 17º. Las obligaciones contraídas por inversores extranjeros o por 
empresas receptoras de inversiones extranjeras que hubieran recibido 
beneficios especiales en virtud de autorizaciones otorgadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional bajo el régimen vigente hasta el presente mantendrán su 
exigibilidad y deberán ser cumplidas en la forma y condiciones que surjan 
de los respectivos actos de autorización. 

Artículo 18º. Las solicitudes de aprobación de inversiones extranjeras en 
trámite por ante el Poder Ejecutivo Nacional y/o de la Autoridad de 
Aplicación deberán ser reintegradas a sus interesados. 

Artículo 19º. Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a suscribir convenios, 
protocolos o notas reversales con gobiernos de países que tuvieren 
instrumentados sistemas de seguros a la exportación de capitales, de modo 
de hacer efectivos esos regímenes para el caso de radicación de capitales 
de residentes de esos países en la República Argentina, incluso con 
organismos financieros internacionales a los cuales la República Argentina 
no hubiese adherido. 

[…] 
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CAPÍTULO VIII 
SUSPENSIÓN DEL RÉGIMEN DE COMPRE NACIONAL 

Artículo 23.- Suspéndense los regímenes establecidos por el Decreto Ley Nº 
5340/63 y la Ley N. 18.875 y por toda otra norma que establezca 
regímenes asimilables. 

Con relación a las compras y contrataciones de bienes, obras y servicios 
que efectúen las personas y entidades comprendidas en las disposiciones 
legales precedentemente suspendidas, se establecerá una preferencia en 
favor de la industria nacional, que en el caso de bienes será de hasta un 
máximo del diez por ciento (10%), porcentaje que se aplicará sobre el valor 
nacionalizado de los bienes importados, incluyendo aranceles. 

Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a establecer los porcentajes de 
preferencia aplicables para las contrataciones de obras y servicios 
nacionales, así como para dictar las normas reglamentarias que permitan 
evitar el daño que originen ofertas en condiciones de "dumping". 

El Poder Ejecutivo nacional, dentro de los ciento ochenta (180) días de 
vigencia de esta Ley remitirá al Congreso de la Nación y proyecto de ley 
sustitutivo del régimen suspendido. 

La reglamentación de la presente ley garantizará a los sectores interesados 
el acceso oportuno a la información que permita su participación en las 
contrataciones con los grados de preferencia establecidos precedentemente. 

[…] 

DECRETO Nº 769/89 
Bs.As. 15/9/89 

VISTO el proyecto de Ley Nº 23.967, sancionado el 1º de septiembre de 
1989 y comunicado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION a los 
efectos del artículo 69º de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 
Que analizando el texto de ese proyecto se ha advertido que, si bien es 
conveniente la promulgación en mérito a la excepcional importancia que 
reviste su contenido, corresponde igualmente observar en forma parcial 
algunas de sus disposiciones para garantizarle efectiva operatividad y el 
cumplimiento del objeto que se propone. 
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Que en tal sentido se estima observable la disposición del segundo párrafo 
del artículo 63º del proyecto, en cuanto entraña un privilegio diferencial 
para las compañías aseguradoras, contrario a las garantías constitucionales 
del derecho de propiedad y de la igualdad de los habitantes. 

Que también encuentra reparo insalvable en esta instancia, el régimen 
penal tributario y previsional tal como se pretende legislarlo en el Capítulo 
XXVIII del proyecto de Ley Nº 23.697, por razones que van desde su 
coherencia lógica y sustantiva con la demás legislación aplicable a la 
materia hasta abarcar cuestiones atinentes a su operatividad práctica. 

Que entre las primeras pueden citarse las normas de los artículos 68 y 71 
en cuanto se refiere a delitos cuyas descripciones típicas se hallan 
contempladas a su vez en los artículos 174 del Código Penal y 864, 865 y 
876 del Código Aduanero. En este último caso la nueva definición 
propuesta, incriminaría las conductas como delitos de orden común, 
excluyendo los agravantes prescriptos por el artículo 865 del Código 
Aduanero y las accesorias del artículo 876 del mismo cuerpo legal. 

Que por otra parte el procedimiento administrativo contemplando por el 
artículo 79º del proyecto de Ley Nº 23.697, establecido como requisito 
previo a la interposición de las acciones penales, habrá de neutralizar el 
cumplimiento de uno de los objetivos primordiales que inspiraron la 
iniciativa del PODER EJECUTIVO NACIONAL al proponer la reforma del 
régimen represivo tributario y previsional, esto es, una pronta intervención 
de la justicia penal a fin de asegurar inmediatez y eficacia en la 
consideración y eventual penalización de los ilícitos respectivos. 

Que la sanción legislativa de las normas bajo examen, en su actual 
redacción, ha desnaturalizado la esencia del proyecto ordinario al alterar 
elementos básicos del régimen lo que obliga ejercer a su respecto la 
facultad acordada por el artículo 72º de la Constitución Nacional. 

Por Ello: 

EL PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Artículo 1º- Obsérvanse las siguientes partes del proyecto de Ley registrado 
bajo el Nº 23.697: 
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a) El segundo párrafo del artículo 63º en cuanto establece porcentajes de
ajuste para las actuaciones de indemnizaciones dispuestas en juicios de 
contenido patrimonial derivados de Contratos de Seguros; 

b) El Capítulo XXVIII "Régimen penal tributario y previsional" (Artículo 64º
al 83º). 

Art. 2º- Con las salvedades establecidas en el artículo anterior, promúlgase 
u téngase por Ley de la Nación el proyecto de Ley registrado bajo el Nº 
23.697. 

Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.- MENEM. - Eduardo Bauzá. - José R. 
Dromi. - Antonio F. Salonia. - Italo A. Luder.- Domingo F. Cavallo. - Julio C. 
Corzo. - Néstor M. Rapanelli.- Alberto J. Triaca. 
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